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1.- INTRODUCCIÓN El Proyecto de gestión del IES San José de La Rinconada se define como el documento marco que desarrolla las líneas de gestión económica de forma que, desde la autonomía que nuestro centro tiene para definir nuestro Proyecto Educativo, asignemos las dotaciones económicas y materiales precisas para desarrollar los objetivos del Proyecto Educativo de Centro cada curso escolar. Todo ello en base a la siguiente normativa: 



Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE).







Ley 17/2007 del 10 de diciembre de educación en Andalucía (art.129).







Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.







ORDEN de 10-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos.







ORDEN de 11-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los centros docentes públicos de educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial a excepción



de



los Conservatorios Elementales de



Música,



y las



Residencias Escolares, dependientes de la Consejería de Educación. 



INSTRUCCIÓN 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la Junta de Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros realizadas por los centros docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la declaración anual de operaciones (modelo 347).







ORDEN de 27-2-1996 (BOJA 12-3-1996), por la que se regulan las cuentas de la Tesorería General de la Comunidad Autónoma Andaluza, abiertas en las entidades financieras.
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AUTONOMIA DE GESTIÓN ECONÓMICA El IES. San José de La Rinconada como centro docente público no universitario perteneciente a la Junta de Andalucía goza de autonomía en la gestión de sus recursos económicos de acuerdo con: 



La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 120. 1, 2 y 3:



1. Los



centros



dispondrán



de



autonomía



pedagógica,



de



organización y de gestión en el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las normas que la desarrollen. 2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un Proyecto Educativo y un Proyecto de Gestión, así como las Normas de Organización y Funcionamiento del Centro. 3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma que sus recursos económicos, materiales y humanos



puedan



adecuarse



a



los



planes



de



trabajo



y



organización que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados.







La ORDEN de 10-5-2006 por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros docentes públicos dispone que “los citados centros públicos gozarán



de



autonomía en su



gestión



económica en los términos establecidos en la misma”. 



Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en su artículo 21 establece que “los institutos de educación secundaria contarán con autonomía pedagógica, de organización y de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios”.
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Esta autonomía de gestión económica se configura como un medio para la mejora de la calidad de la educación y se define como la utilización responsable de todos los recursos necesarios para el funcionamiento de este centro, de forma que podamos alcanzar nuestros objetivos. El ejercicio de esta autonomía se realizará sobre los recursos e instrumentos recibidos de la Consejería de Educación.



ORGANOS COMPETENTES. Son órganos competentes en materia de gestión económica el Consejo Escolar, el equipo directivo y la dirección del Centro. Corresponde al Consejo Escolar: a) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de gestión. b) Establecer las directrices de funcionamiento del centro. c) Efectuar el seguimiento del funcionamiento del centro, elaborando propuestas e



informes a iniciativa propia o



a petición



de



la



Administración competente. d)



Aprobar la cuenta de gestión y el presupuesto.



Corresponde al equipo directivo: a) Elaborar el proyecto de gestión y el presupuesto a propuesta del secretario o secretaria del centro. b) Realizar las modificaciones señaladas por la Delegación Provincial. El director o directora ostenta la máxima responsabilidad en la gestión del centro: a) Dirige al equipo directivo en la elaboración del proyecto de presupuesto y en todos los demás procesos de gestión económica. Proyecto de Gestión
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b)



Presenta el proyecto de presupuesto al Consejo Escolar.



c)



Autoriza los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro y ordena los pagos, todo ello de conformidad con lo que establezca la Consejería competente en materia de educación.
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A) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del instituto y para la distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto. El presupuesto de este centro es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que como máximo puede reconocer el centro en orden a su normal funcionamiento, así como la estimación de los ingresos que prevé obtener durante el correspondiente ejercicio. El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en orden a la prestación del servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios para alcanzar los objetivos recogidos en el P.E.C (Proyecto educativo de centro) bajo los principios de equilibrio entre ingresos y gastos así como los principios de eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos. El presupuesto se compondrá de un estado de ingresos y un estado de gastos. Se elaborará, en primer lugar, teniendo en cuenta los remanentes del año anterior y tomando como referencia los gastos del curso anterior. Estos gastos serán analizados por el secretario o secretaria con la finalidad de presentar un presupuesto lo más ajustado a las necesidades del centro. Las partidas específicas recibidas desde la Consejería de Educación serán utilizadas para el fin al que se destinen. Los



presupuestos



de



gastos



de



los



Departamentos



se



considerarán cerrados a finales de septiembre y las partidas no desembolsadas pasarán a la cuenta de gastos generales del curso escolar siguiente. Si algún departamento estuviese en negativo, es decir, hubiera gastado más dinero del presupuestado, se le restará en el curso escolar siguiente. El proyecto del presupuesto será elaborado por el Secretario o Secretaria del centro docente de acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 3 de la Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de la Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación.
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Una vez comunicadas por la Consejería de Educación las cantidades asignadas a cada centro para gastos de funcionamiento y, en su caso para inversiones, se procederá al ajuste del presupuesto a tales disponibilidades económicas. Corresponde al Consejo Escolar el estudio y aprobación del presupuesto antes de la finalización del mes de octubre. Una vez comunicada la asignación por la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento y en su cado, de inversiones, la aprobación del ajuste se realizará en el plazo de un mes desde la referida comunicación. El presupuesto del centro podrá reajustarse siguiendo las mismas formalidades previstas para su aprobación, en función de las necesidades que se produzcan. Las



operaciones



realizadas



por



el



centro



en



ejecución



de



su



presupuesto, tanto de ingresos como de gastos, contarán siempre con el oportuno soporte documental que acredite la legalidad de los ingresos y la justificación de los gastos. La contabilización de los ingresos se efectuará con aplicación del criterio de prudencia. Las cuentas y los documentos justificativos deben recoger la totalidad de los gastos e ingresos habidos, con los asientos contables correspondientes y deben reunir los requisitos legales. Las operaciones y anotaciones contables se realizarán a través del programa Séneca que la Consejería de Educación pone a disposición de los centros. Los criterios para la distribución del presupuesto entre los departamentos establecerán un reparto equitativo teniendo en cuenta: 



El número de alumnos con los que cuenta el departamento.







La carga horaria lectiva semanal del mismo.







El tipo de necesidades con las que cuenta el departamento, entendiendo que los departamentos a los que se considera con un componente práctico son: Biología, Educación Física, Educación Plástica y Visual,
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Física y Química, Música y Tecnología. Éstos se considerarán de tipo 2 mientras que el resto lo serán de tipo 1. 



Los ciclos formativos cuentan con una total autonomía económica ya que reciben una partida de gastos de funcionamiento totalmente específica para cada ciclo desde la Consejería de Educación.



Los



libramientos se realizan en varias partidas a lo largo del curso debiendo ajustarse el presupuesto de cada ciclo formativo a dichos períodos para evitar la falta de recursos económicos por adquisiciones realizadas fuera del mismo. 



En base a la Instrucción de 21 de julio de2016 de la DGFPIEP, sobre la aplicación y justificación de gastos de funcionamiento de ciclos formativos, se determina que de los gastos de suministro del centro (agua, fotocopias, calefacción,…) se imputará un 10% de los mismos a los ciclos formativos. Los presupuestos de gastos de los Departamentos se considerarán



cerrados a mediados de septiembre y las partidas no desembolsadas pasarán a la cuenta de gastos generales en dos cursos escolares. Si algún departamento estuviese



en



negativo,



es



decir,



hubiera



gastado



más



dinero



del



presupuestado, se le restará en el curso escolar siguiente.



El estado de ingresos Constituirá el estado de ingresos: a) El saldo final o remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. Anualmente se procurará un fondo de reserva para comenzar el curso, anticipándonos al retraso que la Administración tiene a la hora de efectuar los ingresos. b) Los créditos que le sean asignados por la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento. c) Los créditos procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, Ayuntamiento o cualquier otro ente público o privado. d) Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como las asignaciones del programa de gratuidad de libros de texto y material
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didáctico complementario, inversiones, equipamientos y aquellos otros que la Consejería determine tales como planes y proyectos. e) Ingresos por recursos propios: derivados de la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, de los que se obtengan por la venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado. La Consejería de Educación fijará para cada curso escolar provisionalmente las cantidades asignadas para gastos de funcionamiento y lo comunicará antes del 30 de noviembre de cada año. Asimismo, y con anterioridad al 31 de enero de cada año, comunicará a los centros que proceda la cantidad con destino a inversiones. Durante el curso, la Consejería realizará un número no inferior a cuatro libramientos para gastos de funcionamiento. Estos libramientos suelen realizarse en noviembre, febrero, mayo y julio aproximadamente. Los libramientos tendrán el carácter de entregas “a cuenta”, excepto el último que comprenderá la liquidación de la asignación fijada definitivamente al mismo. También se efectuará durante el curso un libramiento relativo a gastos de inversión a los centros que proceda.



El estado de gastos El presupuesto anual de gastos comprenderá la totalidad de los créditos necesarios para atender las obligaciones del centro de conformidad con las siguientes prescripciones: a) La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de otras entidades o procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento, se efectuará sin más limitaciones que su ajuste a los créditos disponibles, a su distribución entre las cuentas de gasto que sean necesarias para su normal funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o finalidades para los que han sido librados tales fondos. b)



El



centro podrá



efectuar



adquisiciones de



equipos



y material



inventariable, con cargo a los fondos percibidos con cargo al Proyecto de Gestión
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presupuesto



de



la



Consejería



de



Educación



para



gastos



de



funcionamiento, siempre que concurran las circunstancias siguientes:



a. Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal funcionamiento el centro (suministro eléctrico, agua, teléfono, mantenimiento de instalaciones, material de limpieza…). b. Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará cuantificado en el 10% del crédito anual librado a cada centro con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento del mismo. c. Que la propuesta de adquisición sea aprobada por el Consejo Escolar. La confección del estado de gastos con cargo a recursos procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para inversiones, se efectuará ajustándose a los fondos disponibles, a la finalidad para la que han sido librados y a su distribución entre las cuentas de gastos que sean necesarias para su mejor control.



Forma de pago de las compras. La competencia para autorizar



los gastos,



de



acuerdo con el



presupuesto del Centro, corresponde al Director, teniendo en cuenta los objetivos de proporcionar los documentos de información y los canales de comunicación para que todos los miembros de la comunidad escolar tengan constancia de los procesos y las decisiones adoptadas. Las formas de pago que podrán emplearse según los casos serán las reguladas en el artículo 9.4 de la Orden de 10 de mayo de 2006: a) Preferentemente la transferencia será el medio de pago habitual a los proveedores. b) Excepcionalmente en los casos que sea imprescindible, se realizarán pagos por medio de cheque nominativo. Además de llevar un registro de los cheques emitidos, se guarda una fotocopia del mismo junto a la factura. Proyecto de Gestión
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c) El pago en efectivo sólo se utiliza para pequeños pagos, haciendo constar en la factura “Pagado” o “Recibí”, o bien emitiendo el vendedor un recibo. La compras que se hacen a través de las jefaturas de departamento o de otros representantes del claustro en función de su cargo y se abonan en efectivo (porque no fuera posible por transferencia) debe tener la autorización previa de Secretaría y deberán aportar factura con todos los requisitos legales recogidos abajo. d) Los gastos de agua, luz, teléfono, equipos de reprografía y gasoil para caldera se domicilian en la cuenta corriente del Centro.



Gestión de compras: En función de las necesidades se solicitará la compra a la Secretaría del Centro, en la cual se identificarán claramente las características del producto, así como las especificaciones que debe cumplir. Los Jefes de Departamento podrán realizar y gestionar la compra de determinados elementos o materiales específicos para su Departamento. Todos los gastos realizados deben justificarse siempre y se deben cumplir los siguientes requisitos: - Las compras que se hacen a través de las jefaturas de departamento o de otros representantes del claustro en función de su cargo deben tener la autorización previa de Secretaría y deberán aportar factura con todos los requisitos legales recogidos abajo. - Aquellas que se abonarán desde la secretaría del centro, deberán incluir un albarán valorado, con detalle de lo adquirido y con el IVA incluido, así como número de cuenta bancaria para la transferencia. - En el caso de que los proveedores soliciten el abono del material solicitado antes de que éste sea recepcionado en el centro se les requerirá factura pro forma con los datos de la factura totalmente detallados, siendo sustituida por la definitiva al final de la transacción. El ciclo de compras a realizar se divide en diferentes fases: Proyecto de Gestión
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A.1.1 Solicitud de presupuestos Se solicitarán diferentes ofertas a un mínimo de tres proveedores (dependiendo del valor del elemento que se vaya a adquirir). Finalmente se seleccionará al proveedor, de acuerdo con el precio, calidad, garantía, plazo de entrega, condiciones, características del proveedor, etc… A.1.2 Pedido a) Los jefes y jefas del departamento solicitarán como mínimo tres presupuestos diferentes, donde se especifiquen los artículos que se desean adquirir y sus características técnicas, el importe de cada uno, cantidad total e I.V.A. b) Estos presupuestos llevarán también el nombre de la empresa suministradora y su N.I.F., fecha, firma y sello de la misma, figurando en ellos el nombre del instituto (Instituto de Educación Secundaria San José de la Rinconada) y, también, su N.I.F. (S-4111001-F). c)



Los presupuestos, junto a una breve memoria, que incluirá la justificación de la propuesta de adquisición, se presentarán al secretario o secretaria del centro.



d) Una vez revisada la documentación y comprobada la existencia de saldo en el presupuesto de ingresos para material inventariable, se autorizará



la



adquisición,



comunicándolo



al



jefe



o



jefa



del



departamento. e)



El jefe o jefa de departamento podrá realizar la adquisición o, en su caso, encargar al secretario su adquisición.



A.1.3 Recepción La mercancía recibida deberá ser inspeccionada por el Departamento que corresponda, a fin de dar conformidad al envío y se archiva el albarán, a la espera de la recepción de la factura. Si la factura es enviada por algún medio electrónico, deberá constar la conformidad expresa del destinatario. A.1.4 Facturas
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Las facturas correspondientes a compras efectuadas por los diferentes Departamentos deberán ser firmadas por la persona a la que se autorizó el gasto (Director, Secretaria o Jefe de Departamento) deberán incluir un albarán valorado, con detalle de lo adquirido y con el IVA incluido, así como número de cuenta bancaria para la transferencia. El resto de facturas correspondientes a material demandado por la Administración del Centro será visada por la Secretaria. Una vez cotejada la factura recibida con el albarán, éste se unirá a la misma, y se comprobará que el gasto estaba autorizado. Tras esta operación se procederá a su pago. También habrá una serie de facturas correspondientes a gastos de estructura, renting de equipos de reprografía, luz, agua, gasoil y teléfono cuya autorización no será necesaria siendo éstos gastos previstos domiciliados. Todas las facturas deben incluir los siguientes datos: Factura a nuestro nombre



I.E.S San José de la Rinconada C/ Cultura, 43 41300 San José de la Rinconada NIF: S-4111001-F (es el de la Junta de Andalucía, igual para todos los centros educativos)



Datos del proveedor:



NIF del Proveedor. Nombre del proveedor.



Datos imprescindibles:



Fecha y número de la factura Firma y sello de la Empresa proveedora. El IVA debe venir desglosado.
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B) Criterios para la gestión de las sustituciones de las ausencias del profesorado.



Para cubrir las ausencias del profesorado se seguirá el procedimiento establecido por la Orden de 8 de septiembre de 2010 de la Consejería de Educación. Las personas titulares de la dirección de los centros docentes serán las competentes para decidir cuándo se sustituirán las ausencias del profesorado con personal externo y, por tanto, con cargo al número de jornadas completas de profesorado sustituto puesto a disposición del centro para esta función, y cuándo se atenderán con los recursos propios del centro. El modelo contempla la asignación a cada centro de un presupuesto equivalente a un número de jornadas completas de profesorado sustituto para atender con personal externo las sustituciones del profesorado que se produzcan a lo largo del curso escolar. Dichas jornadas se distribuirán por parte de las personas titulares de la dirección que determinarán, en función de las bajas sobrevenidas, las jornadas efectivas que han de ser objeto de sustitución. Las personas titulares de la dirección de los centros docentes públicos objeto de la presente Orden podrán solicitar la sustitución de cualquier docente del centro, en los supuestos de permiso o licencia, por vía telemática, mediante la cumplimentación de un formulario que figurará en el sistema de información Séneca. En dicho formulario se indicarán los datos personales y profesionales de la persona que haya de ser sustituida así como la fecha de inicio de la sustitución y, en su caso, la de fin de la misma. En este último caso, no podrá proponerse una fecha de cese anterior a la fecha de incorporación efectiva de la persona sustituida. Las Delegaciones Provinciales, recibidas las solicitudes de sustitución a través del sistema integrado de recursos humanos, comprobarán la existencia del permiso o licencia y, dentro de los cinco días lectivos siguientes a la fecha de la solicitud, procederán a la sustitución, si procede. Durante este período Proyecto de Gestión
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las personas titulares de la dirección de los centros docentes deberán adoptar las medidas necesarias para la atención del servicio educativo. Igual



procedimiento



al



referido



respecto



a



las



solicitudes



de



sustituciones se seguirá para comunicar a la Delegación Provincial las modificaciones en la duración probable de las mismas y los ceses por incorporación de las personas sustituidas. En este último caso, con objeto de evitar la simultaneidad de personas en un mismo puesto, la dirección del centro, conocida la fecha de incorporación del personal ausente, comunicará a la Delegación Provincia correspondiente el fin de la sustitución, el mismo día que tenga conocimiento de la misma. Como criterio general, cualquier ausencia del profesorado que tenga una duración prevista de al menos 15 días, será objeto de petición de sustitución con cargo a la partida de jornadas asignadas a nuestro centro. En el caso de que hubiera disponibilidad de jornadas, se estimará la conveniencia de solicitar la sustitución siempre que ésta cubra como mínimo el periodo de una semana. De acuerdo al artículo 6 de la misma Orden, la dirección solicitará a la Delegación



Provincial



la



ampliación



del



presupuesto



asignado



para



sustituciones en el caso de agotamiento del mismo, justificando previamente las causas por las que se ha producido esta circunstancia
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C) Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del equipamiento escolar.



Organización de los espacios En el horario general del centro se asignará a cada grupo y hora un aula para el desarrollo de la actividad lectiva. Cuando el profesorado precise la utilización de espacios (Salón de Actos, Aula de Música) y/o recursos específicos, se anotará en los cuadrantes que a tal efecto están depositados en la Jefatura de Estudios y colgados en el tablón de Secretaría de la Sala de Profesores. Las llaves de las aulas y otros espacios específicos se hallan custodiadas en conserjería, desde donde se gestionan. Además cada profesor/ra cuenta con una llave maestra para abrir todas las aulas en las que imparta clase. El profesorado que reserve un aula será responsable de velar por el buen mantenimiento de la misma con todos los recursos de que cuente durante el tramo horario en el que la utilice.



La conservación y el mantenimiento de las instalaciones y del equipamiento escolar. Se entiende que se hace referencia a las tareas destinadas a que los ámbitos espaciales, mobiliario, equipamientos docentes, instalaciones y elementos de seguridad se mantengan en las mismas condiciones de mantenimiento que tenían anteriormente. Aquellos bienes de imposible reparación por motivos técnicos o por reparación antieconómica, deberán pasar a la prioridad de REPOSICIÓN. Se establece como rutina una inspección general antes del inicio del curso, y, puntualmente al finalizar cada trimestre.
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Los elementos revisables con carácter periódico son: a. Equipos informáticos. b. Equipos de proyección de imagen y sonido. c. Equipos y utillajes de aulas de Tecnología, laboratorios de Ciencias y Artes Plásticas, Aula de Música donde también se imparten otras enseñanzas y salón de Actos . d. Equipos y utillajes de espacios de actividades físico-deportivas. e. Mobiliario escolar en las aulas, y laboratorios donde se imparten enseñanzas. f. Mobiliario y equipamiento informático de los Departamentos y ámbitos de trabajo profesional de los docentes y administración. g. Instalación eléctrica de aulas, laboratorios y Departamentos. h. Instalación de calefacción. i.



Cierres de puertas y ventanas, humedades, pintura, etc. De aulas, laboratorios, departamentos…



j.



Instalaciones sanitarias de espacios docentes.



k. Instalaciones de aseos de alumnado y profesorado. l.



Cualesquiera otras que precisen atención.



Es competencia del Secretario o Secretaria del centro adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y con las indicaciones de la dirección. También deberá custodiar e inventariar los manuales, certificados de garantía y demás documentación de los equipos informáticos de la red de administración. Asimismo, controlará las máquinas averiadas y avisará al servicio técnico, o proveedor, para su reparación o renovación, cuando proceda. Si



los



desperfectos



ocasionados



fueran



realizados



malintencionadamente, se comunicará a la Jefatura de Estudios, que aplicará el Plan de convivencia. Cualquier



miembro



de



la



comunidad



educativa



podrá



realizar



propuestas de renovación y mejora de las instalaciones y del equipo escolar: padres, alumnado, profesorado y personal de administración y servicios. Proyecto de Gestión
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Para una mayor eficacia en el control y mantenimiento, es necesaria asimismo la colaboración de toda la comunidad educativa; es por ello, que los desperfectos detectados deben canalizarse para que lleguen puntualmente hasta



Secretaría,



desde



donde



se



arbitrarán



las



medidas



correctoras



pertinentes. Para ello, en la Conserjería del Centro se encuentra un libro registro en el que cada responsable de acuerdo con el cuadro siguiente deberá anotar el desperfecto o anomalía detectado para que la persona encargada del mantenimiento en el centro proceda a la reparación. Las responsabilidades en cuanto al registro de desperfectos se regirán por la siguiente tabla: INSTALACIÓN, MÁQUINA,



RESPONSABLE DEL REGISTRO



EQUIPO O SERVICIO



DE DESPERFECTOS



Instalaciones y mobiliario



Profesorado-tutor y alumnado con



del aula del grupo



función de delegado o delegada de grupo



Instalaciones, equipo y mobiliario



Profesorado del aula de informática



del aula de informática Instalaciones, equipos y mobiliarios de



los



departamentos



y



Jefaturas de departamento



aulas



específicas Instalaciones generales, mobiliario



Secretaría del centro



y equipos informáticos de despachos Instalaciones generales, mobiliario



Ordenanzas / Secretaría del centro



y máquinas de reprografía Línea ADSL



Secretaría del centro



Línea TIC



Coordinador/a TIC



Equipos informáticos del aula



Equipo TIC / responsables en aula



Equipos de prevención,



Dirección



protección y evacuación



Coordinador/a
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autoprotección Repuestos mínimos



Secretaría del centro



Alumbrado exterior



Secretaría del centro



Señal acústica de cambio de clase



Secretaría del centro



Centralita telefónica



Secretaría del centro



Los jefes y jefas de los departamentos de coordinación didáctica son los responsables del control de la instrumentación y equipos de utilización específica



para



impartir



las



materias



propias



de



sus



respectivos



departamentos. Todas las instalaciones, máquinas, equipos y servicios de carácter general serán responsabilidad de la Secretaría y estarán sujetas a las revisiones periódicas reglamentarias; así como a un plan de reparaciones: alarma, cámaras de vigilancia, máquinas de reprografía, desinfectación.
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D) Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes públicos, privados o particulares. El centro podrá obtener otros ingresos provenientes de: a) Aportaciones



procedentes



del



Estado,



Comunidad



Autónoma,



Diputación, Ayuntamiento o cualquier otro ente público o privado, y por cualesquiera otros que le pudiera corresponder. b) Los ingresos procedentes de disposiciones testamentarias y donaciones efectuados al centro para finalidades docentes, previa aceptación de la Consejería. c)



Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones culturales o entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de actividades extraescolares y complementarias.



d) Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y entidades en materia de formación de alumnos en centros de trabajo. e)



Los que procedan de la prestación de servicios y de la venta de bienes muebles, ambos producto de sus actividades educativas y formativas y distintos de los remunerados por la normativa específica de Tasas y Precios Públicos.



f) Aportaciones procedentes de la Consejería de Educación por la realización de pruebas académicas (pruebas de acceso a Ciclos Formativos, Pruebas libres, etc.) g) El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y empresas privadas, como consecuencia del desarrollo de proyectos y experiencias de innovación e investigación educativas, o como resultado de la participación de profesores y alumnos en actividades didácticas, culturales o deportivas realizadas en el marco de la programación anual del centro. Este tipo de ingreso se presupuestará
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por el importe que se prevea efectivamente percibir en el ejercicio presupuestario. h) Los que se obtengan de la venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado que deberá ser aprobada por el Consejo Escolar y con sujeción a lo estipulado en la Ley. i)



Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del centro para fines educativos.



j)



Los fondos procedentes de fundaciones.



k)



Los derivados de la venta de fotocopias, uso de teléfono y otros semejantes.



l)



Aportaciones correspondientes al premio de cobranza del seguro escolar.



m) Ingresos derivados de la utilización de las instalaciones para la cafetería, según acuerdo de concesión. n) Cualquier otro ingreso, para el que deberá contar con la autorización de la Consejería.



Cuando el Consejo Escolar del Centro determine, y siempre de forma argumentada a determinadas personas o instituciones podría eximírseles del pago de una contraprestación por el uso de las instalaciones del centro.



Fijación de precios. La fijación de precios podrá establecerse en los siguientes supuestos: a) Venta de bienes muebles. La venta de bienes muebles, tanto inventariables como inadecuados o innecesarios, y la fijación de sus precios será solicitada por el Director del centro tras acuerdo del Consejo Escolar, y será comunicada a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, a los efectos de iniciar en su caso, el oportuno expediente. b) Prestación de servicios. La fijación de precios por la prestación de servicios ofrecidos por el centro y la venta de bienes muebles derivados Proyecto de Gestión
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de sus actividades educativas no recogidos en la normativa específica sobre tasas y precios públicos será establecida por el Consejo Escolar. Los servicios ofrecidos por el centro podrán ser: servicio de copistería, teléfono, etc… c) Utilización ocasional de las instalaciones del centro. Por la utilización ocasional de las instalaciones del centro para fines educativos, de extensión cultural y otros relacionados directamente con el servicio público de la educación, el centro podrá establecer unos precios que serán aprobados por el Consejo Escolar. d) Fotocopias, encuadernaciones, plastificados. Se cobrará una cantidad fijada por el Consejo Escolar para la realización de fotocopias u otras tareas de oficina, para el alumnado o personas ajenas al centro, siempre que éstas se realicen para alguna gestión relacionada con el centro. El precio se establece en 0.04 €/fotocopia. Para realizar las fotocopias se emplearán unas tarjetas con 50 copias cada una por lo que tendrán un precio de 2 €, que se podrán adquirir en la Secretaría o en la Conserjería del centro. e) Cafetería. Los precios de los productos de la cafetería se determinarán en el pliego de condiciones de la concesión inicial de este servicio, estableciéndose en este documento las contrapartidas económicas que en su caso derivasen de la concesión. Los precios podrán modificarse previa solicitud argumentada del concesionario y aprobación posterior del Consejo Escolar.
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E) Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro.



El registro de inventario. El registro de inventario recogerá los movimientos de material inventariable del centro incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. Tendrá carácter de material inventariable, entre otros, el siguiente: mobiliario, equipo de oficina, equipo informático, equipo audiovisual no fungible, copiadoras, material docente no fungible, máquinas y herramientas, material deportivo y, en general, todo aquel que no sea fungible. El registro de inventario se confeccionará teniendo en cuenta lo siguiente: a) Número de registro: numeración correlativa de las adquisiciones de material inventariable. b) Fecha de alta: fecha en la que el material es puesto a disposición del centro. c) Fecha de baja: fecha en la que el material deja de formar parte del inventario del centro. d)



Número de unidades: número de unidades que causan alta o baja.



e)



Descripción del material: se indicará el tipo de material adquirido, así como sus características técnicas.



f)



Dependencia de adscripción: departamentos o unidades organizativas a las que se adscribe el material de que se trate.



g) Localización: lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el material de que se trate. h) Procedencia de la entrada: actuación económica o administrativa, origen de la incorporación al centro del material de que se trate. Proyecto de Gestión
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i)



Motivo de la baja: causa que provoca la baja del material afectado.



El Secretario o Secretaria del centro se encargará de coordinar la realización del inventario general del instituto y mantenerlo actualizado. En el inventario se distinguirá entre: a) Material fungible. Cada jefe de departamento deberá ir actualizando el material con el que cuenta: libros, CD, o cualquier otro material didáctico fungible. Si algún departamento prestara a otro cualquier material, deberá señalarse dicho préstamo en el inventario de forma que sea posible localizar fácilmente dónde está cada material. Al inicio de cada curso escolar se entregará a cada Jefe de Departamento una ficha-inventario para la realización y/o actualización del inventario de su Departamento que deberá hacer llegar a Secretaría antes del 25 del mes de junio del curso escolar. b) Mobiliario. Es inventariado desde la Secretaría del centro pero cada Jefe o Jefa de Departamento comprobará que el mobiliario asignado es el que tiene y comunicará cualquier avería o rotura de forma que pueda repararse o darse de baja cuando proceda. En el caso de que un Departamento decida localizar en otro espacio o aula cualquier tipo de mobiliario, deberá comunicarlo a la Secretaría del centro. Independientemente del registro de inventario, podrán existir inventarios auxiliares por servicios, departamentos, talleres y otras unidades, cuando el volumen y diversidad de materiales existentes en dicha unidad así lo aconsejen. Por sus especiales características, existirá también un libro registro de inventario de biblioteca, que recoja los libros que pasen a formar parte de la biblioteca del centro, cualquiera que sea su procedencia. Se confeccionará de acuerdo a la ficha que figura en el Anexo de la Orden de 10 de mayo de 2006. Asimismo se llevará el mismo registro en el programa informático que al efecto existe en la Biblioteca del centro.



Responsables, procedimientos y plazos Proyecto de Gestión
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Es responsabilidad de cada Jefe o Jefa de Departamento o Familia Profesional mantener al día el inventario de su departamento; en el caso de la biblioteca, lo es el profesor o profesora responsable de ésta; los equipos y materiales de uso general serán inventariados por el secretario o secretaria. Al inicio de cada curso escolar se entregará a cada Jefe de Departamento una ficha-inventario para la realización y/o actualización del inventario de su Departamento. En la última reunión de las áreas de competencia, previa a la celebración del ETCP final de curso, los coordinadores o coordinadoras de área recogerán, de los jefes o jefas de departamento de coordinación didáctica, la relación de altas y bajas de los inventarios de los respectivos departamentos. En la última sesión del ETCP, que se celebrará en junio, la persona titular de la dirección del centro recogerá esta documentación para entregarla posteriormente al Secretario o Secretaria. El Secretario o Secretaria recopilará y encuadernará esta documentación junto con el resto de altas y bajas del inventario general del centro, para su aprobación junto con los demás registros contables en Consejo Escolar del curso siguiente, antes de día 30 de octubre.
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F) Criterios para una gestión sostenible de los recursos del instituto y de los residuos que genere, que, en todo caso, será eficiente y compatible con la conservación del medio ambiente. Gestión medioambiental La importancia actual de los temas medioambientales, la magnitud de los problemas que en este momento se están generando (entre otros, el efecto invernadero y su influencia en el cambio climático y la evolución de la sociedad hacia un consumo creciente no sostenible) y los compromisos internacionales (Protocolo de Kioto, Cumbre de Río en 1992…), hacen de ésta una cuestión que como centro educativo y comprometido con el medio ambiente debemos abordar de forma prioritaria. La problemática medioambiental se abordará en el centro de dos maneras: a) Educación medioambiental, a través del tratamiento transversal de la educación



en



valores,



medioambientales



que



campañas impliquen



de a



concienciación,



todos



los



actividades



miembros



de



la



comunidad educativa, colaboración con instancias relacionadas con el medio ambiente y proyectos locales de mejora ambiental, etc. b) Definición de una política ambiental de gestión, que tenga en cuenta las condiciones medioambientales generales del centro, la política de compras y contrataciones, el ahorro energético, el uso del papel, el ahorro del agua, la gestión de los residuos, etc.



Entre los objetivos que nos marcamos figuran: a) Realizar una gestión sostenible y eficiente de todos los recursos del centro y de sus residuos, compatible con el medio ambiente.
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b) Hacer partícipe a toda la comunidad en la reflexión, diseño y aplicación de medidas concretas para conseguir el objetivo fundamental anterior. c)



Evitar y reducir los residuos y aumentar el reciclaje y la reutilización.



d) Gestionar y tratar los residuos de acuerdo a los estándares de buenas prácticas. e) Eliminar el consumo innecesario de energía y mejorar la eficiencia en el destino final de la misma. f) Promover



activamente



el



consumo



y



la



producción



sostenible,



especialmente los productos con etiqueta ecológica, orgánicos y de comercio ético y justo.



Pautas para una gestión medioambiental del centro a) Condiciones ambientales: a. Evaluación y supresión del ruido. b. Optimización de la luz natural. c. Supresión de alteraciones térmicas. d. Ventilación suficiente en todos los espacios. b) Gestión de la energía: a. Uso sostenible de la calefacción: aislamiento térmico; plan de renovación de las calderas; uso de la calefacción restringido a los días especialmente fríos; uso de termostatos programables; limitación de temperatura; cierre de ventanas y puertas cuando esté funcionando la calefacción. b. Apagado de luces, monitores y equipos eléctricos cuando no se estén utilizando. En esta medida, se requerirá la colaboración de todos. El profesorado dará las instrucciones oportunas para que el apagado se produzca, al menos, cada vez que se vaya a cerrar el aula. La misma medida será aplicable para los que se encuentren en los Departamentos, Sala de Profesores y despachos. Los conserjes revisarán las luces de las
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dependencias comunes y otros aparatos eléctricos de uso cotidiano tras finalizar la jornada escolar. c. Apagado automático de ordenadores. d. Renovación de aparatos e instalaciones que supongan un consumo excesivo por otros que garanticen un rendimiento más racional y sostenible. Sustitución de luminarias por otras de bajo consumo. c) Gestión del agua. a. Concienciar al alumnado sobre la necesidad de ahorrar agua: no accionar los pulsadores de los grifos hasta que no vayamos a hacer uso de ellos; no jugar con el agua de las fuentes; no usar el inodoro como papelera… b. Instalación de cisternas de doble carga o pulsación. c. Comunicación al equipo directivo de cualquier fuga o anomalía en el circuito de agua en cuanto se detecte, para su inmediata reparación. d) Gestión de los residuos. a. Fomento entre el alumnado y el profesorado de la estrategia de las tres erres: reducir, reutilizar y reciclar. b. Información al alumnado sobre cómo se deben separar los residuos y el fin de los distintos tipos de contenedores. c. Separación de los residuos. Uso de los distintos contenedores (de papel y cartón, de envases de plástico, de pilas usadas) de los que dispone el centro. d. Pliegue de cartones que se vayan a reciclar para que ocupen menos espacio en el contenedor azul. e. Realización de campañas de recogida de materiales inservibles para proceder a su reciclado o reutilización (ropa, pilas, baterías, aparatos electrónicos, etc.). f. Envío a un Punto Limpio de residuos de índole tecnológico (monitores, impresoras, teclados).
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g. Envío de los tóner y cartuchos de impresoras y fotocopiadoras a empresas que se encargan de su recogida y reciclaje. h. Buenas prácticas en la gestión de los residuos químicos procedentes de las prácticas de laboratorio. i. Eliminación correcta de residuos provenientes de los talleres de automoción. Contratación de una empresa de recogida de residuos autorizada. e) Papel. a. Utilización de papel reciclado. b. Uso del papel por las dos caras. Reutilización del papel impreso sólo por una cara. c. Restricción del uso de las impresoras para lo estrictamente necesario. d. Control y restricción del consumo de fotocopias por departamento. e. Sustitución de papeleras por contenedores de papel. f. Sustitución de fotocopias por copias digitales. g. Sustitución de comunicaciones en papel por comunicaciones a través del correo corporativo. f) Materiales. a. Uso de equipos y medios eficientes en cuanto a gasto energético, y reconocidos por el bajo impacto ambiental en su obtención, vida y posterior reciclaje. b. Reutilización de libros y material escolar. c. Reparación de muebles y equipamientos para su reutilización.
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G) Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión económica del instituto no contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse



G.1.



Indemnización



por



razón



de



servicios



(DIETAS



y



DESPLAZAMIENTOS).



a) Dietas: Las dietas de los funcionarios públicos quedan reguladas por el Decreto 54/1989, de 21 de de marzo sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía y actualizado por la Orden de 11/06/2006 de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se actualizan las cuantías. El artículo 9 define «dieta» como la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos de manutención y alojamiento que origina la estancia del personal que se encuentra en comisión de servicio. La dieta se halla compuesta de dos factores: gastos de alojamiento y de manutención. El Consejo Escolar del 29 de octubre de 2013 aprueba las siguientes cantidades máximas para abonar en concepto de dietas en todas aquellas actividades que no las lleven cubiertas: 



Por ½ manutención: (regreso al centro después del fin de la jornada escolar): 20.41 €







Por manutención sin pernocta: 26.67 €.







Por manutención pernoctando: 40.82 €.







Alojamiento: 64.27 €. Las condiciones para el abono de estas dietas son las siguientes:
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1. La Dirección del Centro habrá de autorizar al profesorado para la actividad. Esto supone que con anterioridad a la realización de la actividad se solicitará a la Dirección la autorización del gasto. 2. Sólo se abonarán los gastos justificados. 3. Sólo se pagarán dietas al número de profesores que correspondan en función de la ratio establecida en el presente Plan de Centro, que es de un profesor por cada veinte alumnos.



b) Desplazamientos: Aquellas actividades que generen gastos de desplazamientos del profesorado serán sufragados de la siguiente forma: -



Si



se



utiliza



un



vehículo



particular,



se



abonará



0.19



€/km,



independientemente del número de profesores que participen en la actividad. -



En caso de utilizar transporte público se abonará el importe del desplazamiento. Cuando se desarrollen actividades extraescolares o complementarias



que impliquen la salida del centro habrá que cumplimentar un proyecto económico de la referida actividad conforme al siguiente documento que obra en Secretaría. Así mismo, tendrán el mismo tratamiento los gastos originados como consecuencia



de



la



obligación



del



profesorado



de



Enseñanza



Semipresencial de desplazarse a los CEPER adscritos a nuestro centro, en virtud de su puesto y de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta del D. 196/2005 de 13 de septiembre. c) Dietas y desplazamientos cuya suma suponga más de 100€ por profesor.
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En el caso de la suma del desplazamiento y las dietas de un profesor sea superior a 100€, el reparto de los gastos será del siguiente modo: -



El centro abonará los primeros 100€ por profesor.



-



El resto será repartido entre el Centro y el Departamento al que pertenezca el profesor o profesora, a partes iguales.
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:_________________________________ DEPARTAMENTO QUE LA ORGANIZA:__________________________ Nº DE ALUMNO/AS QUE PARTICIPAN:_________________________ FECHA Y HORA DE SALIDA Y LLEGADA:________________________ INGRESOS QUE ORIGINA



PARTIDA DE ABONO







Aportaciones del alumnado___________







Departamento _____________________







DACE ____________________________







Aportaciones del AMPA______________







Otras



____________________________



_____________ euros _____________ euros _____________ euros _____________ euros _____________ euros



GASTOS QUE ORIGINA Concepto



PARTIDA DE CARGO Importe







Desplazamiento



_______ euros



_____________ euros







Entradas



________ euros



_____________ euros







____________



________ euros



_____________ euros







____________



________ euros



_____________ euros







Dietas







Kilómetraje:



________ euros



_____________ euros



_________ Km



________________ euros



RELACIÓN DE PROFESORADO CON DERECHO A DIETA: 1. ____________________________________ 2. ____________________________________ 3. ____________________________________ 4. ____________________________________ Vº Bº DIRECTOR/A Fdo.:



EL/LA SECRETARIO/A Fdo.:
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G.2. Gastos de desplazamientos para las visitas a empresas durante el seguimiento del módulo de FCT (Formación en Centros de Trabajo) Para el seguimiento del módulo de FCT, el profesorado implicado ha de visitar personalmente las empresas. La Consejería envía una cantidad de dinero al IES en función del número de alumnos que cursen el citado módulo. Este dinero se repartirá entre los profesores implicados, proporcionalmente al número de alumnos que tutorice cada uno, teniendo en cuenta de forma ponderada la distancia del centro de trabajo al IES así como el trimestre en que se realice. Se establecen cinco zonas en función de la distancia del centro de trabajo al IES, ponderando con los siguientes factores cada una de ellas: ZONA



FACTOR



ZONA 0



1



ZONA 1



1.5



ZONA 2



2



ZONA 3



2.5



ZONA 4



3



ZONA 5



4



Así mismo, como el seguimiento durante el 1º y 2º trimestre se realizará con menos visitas que en el 3º, ya que el profesorado no dispone de las horas de dedicación para ello en su horario lectivo, el importe en ellos será el 60% del importe del 3º trimestre.
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IES San José de la Rinconada



El presente Proyecto de Gestión ha sido aprobado por el Consejo Escolar de este Centro en la sesión celebrada el día 29 de octubre de 2013. El presente Proyecto de Gestión ha sido modificado y aprobado por el Consejo Escolar de este Centro en la sesión celebrada el día 16 de enero de 2014.



Fdo.: El Director.



Juan Carlos Cobos López
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